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por medio <1e la cual se aprueba el "Convenio de Coopera-
r o n Económica, Industrial y Científico-Técnica entre el 
¡Gobierno de la República de Colombia y el Gobi-ern-o de la 
República Dernocrática Alemana, firmado en Berlín a los 17 

día del mes de diciembre de 1975". 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

� Artículo primero. Apruébase el Convenio de Cooperación 
Económica, Indus t r ia l y Cient í f ico-Técnica en t re el Gobierno 
de la Repúbl ica de Colombia, y el Gobierno dé la República 
Democrá t ica Alemana, f i rmado en -Berlín a los 17 días del 
m e s de diciembre de 1975, que dice: 

.�Convenio de Cooperación Económica, Industrial y Científico-
técnica entre el Gobierno de la República de Colombia y el 

Gobierno de la República Democrática Alemana. 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno, 
de la República Democrát ica Alemana ( l lamados en ade-
lan te J a s "Par tes" ) , an imados por él deseo de promover y 
desarrol lar la cooperación económica, indust r ia l y científ ico-
técnica sobre la base de la igualdad de derechos y del be-
neficio mutuo, én la voluntad de aprovechar de modo efec-
tivo las posibilidades económicas existentes en ambos Estados 
y reconociendo la uti l idad de la concertación de acuerdos y 
con t ra tos a largo plazo p a r a ga ran t i za r una cooperación 
estable, h a n convenido lo s iguiente: 

A R T I C U L O P R I M E R O 

Las pa r t e s se e m p e ñ a r á n en desarrol lar la cooperación 
económica, industr ia l y cient íf ico-técnica en t re ambos E-s-

'.tados, p romoverán y apoyarán iniciativas en estos campos de 
sus organizaciones, empresas e inst i tuciones competentes y 
o torgarán las faci l idades y ven ta j a s necesarias pa ra la e je-
cución de la cooperación en el marco de las disposiciones 
legales vigentes. 

A R T I C U L O S E G U N D O 

Teniendo en cuen ta las posibilidades económicas, indus-
t r ia les y cient í f ico-técnicas de ambos Estados, las Pa r t e s 
p romoverán en especial aquellos proyectos de la cooperación 
económica, indust r ia l y técnica que puedan contr ibuir a un 
desarrol lo del in te rcambio de mercancías y de servicios en t re 
ambos Estados. 

A R T I C U L O T E R C E R O 

" La cooperación económica, indust r ia l y .científico-técnica 
en t re ambos Estados podrá incluir en especial las s iguientes 
f o r m a s : 

—Elaboración de estudios pa ra la preparac ión de pro-
yectos de inversión. 

. —Entrega y m o n t a j e de p l an t a s industr iales , máqu inas y 
equipos. In te rcambio y adquisición de l icencias y de resul-
tados científico-técnicos. (Know-how) . . 

—Envío de especialistas, técnicos, e ins t ructores ( l lama-
dos "expertos" en ade lan te ) , especialmente para la p repa -

r a c i ó n y .realización de provectos de inversión. 
—Formación y perfecc ionamiento de personal técnico, es-

pec ia lmente aquél ligado a la realización ele proyectas. 
—Formación y perfecc ionamiento de cuadros universi tarios 

y técnicos en preparac ión y realización de proyectos de in-
versión en el marco de este Convenio. 
. —Celebración de eventos científico-técnicos. 

—Organización y celebración de exposiciones técnicas. 

A R T I C U L O C U A R T O 

Teniendo en cuenta las necesidades de sus economías, las 
P a r t e s promoverán y apoyarán la cooperación, especialmente 
en las siguiente,s á reas : 
. —Electrif icación. 

—Explotación de carbón y carboquímica. 
, —Proyectos, equipamiento y adminis t rac ión dé puertos. 

—Comunicaciones. 
—Educación. 

—Salud pública. 

, —Protección del medio ambiente.- � ' r 

.—Fotogrametr ía . 
. —Lucha con t ra las plagas y protección de p lantas . 

—Artes gráf icas . * 
—Mecanización de la agr icul tura . � �� 
—Control de calidad. 
—Tecnología dé a l imentos . . . * � . . � - ' 
—Metalurgia . : . . 

. O t r a s á r e a s p o d r á n ;ser acordadas ' rec íprocamente en t re 
l a s Par tes . ' '��' ' 

A R T I C U L O Q U I N T O 

Sobre la base del presente Convenio y en caso de que así 
¡ lo consideren necesario, las Pa r t e s podrán concer ta r acuerdos 
pa ra áreas par t icu lares de la cooperación, o encargar a los 
organismos o inst i tuciones competentes de cada una de ellas 
para hacerlo. 

A R T I C U L O S E X T O 

El cumpl imiento de este Convenio se e fec tua rá con base 
en la celebración de contra tos ent re las personas jur ídicas 
competentes de los dos países. Estos con t ra tos requer i rán la 
autorización de las. au tor idades competentes de las Par tes . 

El suminis t ro de bienes y. servicios que se derive del des-
arrollo del ' p resente Convenio se h a r á de acuerdo a las 
disposiciones del Convenio Comercial y de P a g a s vigentes 
en t re las Par tes , a menos que se acuerde lo contrar io . 

A R T I C U L O S E P T I M O 

Las Pa r t e s concederán a los exper tas enviados en él marco 
del presente Convenio las privilegios que se otorguen a los 
expertos del P r o g r a m a de las Naciones Unidas pa ra el De-
sarrollo (UNDP) . 

A R T I C U L O O C T A V O 

Los documentos científ ico-técnicos in tercambiados den t ro 
del marco del p resen te Convenio y las resul tados científicos 

; obtenidos con la par t ic ipación de expertos de la o t r a P a r t e 
s e r á n , uti l izados so lamente pa ra el propósito previsto, y no 
podrán ser ent regados o dados a conocer a terceras personas 
na tu ra l e s o jur ídicas s in el acuerdo de la o t r a Par te . 

Artículo segundo. Es ta ley en t r a r á en vigor u n a vez c u m -
plidos los requisitos establecidos en la Ley 7? del 30 de no -
viembre de 1944, en relación con el Convenio que por es ta 
misma ley se aprueba . 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . de . . . de mil novecientos 
ochenta (1980). 

El Pres idente del honorable Senado de la República, 

J O S E IGNACIO D I A Z - G R A N A D O S 

El Pres iden te de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

HERNANDO TURBAY T U R B A Y 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la Re -
pública, 

Amaury Guerrero. 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de R e p r e -
sentantes , 

Jairo Morera Lizcano. 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E„ 19 de enero de 1981. 

Publíquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Diego Uribe Vargas. 
A R T I C U L O N O V E N O 

j Con el f in de asegurar la realización de este Convenio 
: y pa ra promover y coordinar la cooperación económica, in-
dustr ia l y c ient í f ico- técnica en t r e ambos Estadas, se cons-
t i tuye una Comisión Mixta Gube rnamen ta l , la cual se reu-
n i rá a solicitud de una de las Pa r t e s a l t e rna t i vamen te en 
las capi ta les de ambos Estadas . 

E n t r e las t a reas de la Comisión Mixta G u b e r n a m e n t a l f i -
g u r a n : 

I —La presentac ión y el estudio de propues tas pa ra el 
! desarrollo de la cooperación económica, indust r ia l y c ientí-
! f ico-técnica. 
j —La elaboración de propues tas pa ra la el iminación de 
obstáculos que posiblemente s u r j a n en el cumpl imiento de 
d i ferentes proyectos. 

—La elaboración de propues tas de p rogramas p a r a el des-
arrolló de la cooperación económica, inlustr ia l y científ ico-
técnica. 

| La Comisión Mixta G u b e r n a m e n t a l an tes mencionada se 
i h a r á cargo también d e ' l a s t a reas previs tas en el art iculo 15 
del Convenio Comercial y de Pagos suscrito en t re las Par tes . 

A R T I C U L Ó D E C I M O 

El. presente Convenio e n t r a r á en vigencia en la fecha del 
c a n j e de no tas med ian te las cuales el Gobierno de la Re -
pública de Colombia y el Gobierno de la Repúbl ica Demo-

1 crát ica Alemana se not i f iquen que se h a n cumplido todas 
i las formal idades re fe ren tes al presente Convenio, p e r m a n e -
cerá vigente por cinco años y se p ro r roga rá t ác i t amen te por 

; períodos de un año, a menos que sea t e rminado por cual-
¡ quiera-de l a s - P a r t e s med ian te aviso dado con seis meses de 
i ant ic ipación a la o t ra Par te . Dicho te rminac ión no a fec t a rá 
i la validez de los cont ra tos ya celebrados ni de las ga ran t í a s 
ya sumin i s t r adas de acuerdo con los términos' de este Con-
venio. 

Hecho y f i rmado en Berl ín a los diecisiete días del mes 
� de diciembre de 1975 en dos e jemplares originales, cada uno 
| en los idiomas español y a l emán s iendo ambos textos igual-
' men te válidos: 

Por el Gobierno de la República de Colombia, f i r m a ilegible. 

Por el Gobierno de la República Democrá t ica Alemana, f i r -
m a ilegible. 

R a m a Ejecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., 23 de agosto de 1979. 

Aprobado, sométase a la consideración del honorable Con-
i greso Nacional pa ra los efectos consti tucionales. 

J U L I O C E S A R T U R B A . Y A Y A L A 

El Ministro de. Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas. 

Es fiel copia del texto original del "Convenio de Coope-
ración Económica, Indus t r i a l y Cient í f ico-Técnica en t r e el 
Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y el Gobierno de la 
República Democrá t ica Aleriiana" f i rmado en Berl ín el 17 
dé diciembre de 1975, que reposa en los archivos de la Di-
visión- de /Isunt'os Jur ídicos del Minister io de, Relaciones 
Exteriores. 

�- � ' Humberto Ruiz Varela. 
Je fe de la División de Asuntos Jurídicos». 
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por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre el Re-
glamento Internacional para prevenir los abordajes", firma-
do en Londres el 20 de octubre de 1972 y se autoriza al 

Gobierno Nacional para adherir al mismo. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : _ . 

Artículo primero. Apruébase el "Convenio sobre el Re -
glamento In te rnac iona l pa r a prevenir los abordajes" , f i r m a d o 
en Londres el 20 de octubre de 1972 y se autor iza al G o -
bierno Nacional pa r a adhe r i r al mismo, cuyo texto es: y 
se anexa . 

CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA REVISION 
DEL REGLAMENTO INTERNACIONAL PARA PREVENIR 

LOS ABORDAJES, 1972 

CONVENIO SOBRE EL REGLAMENTO INTERNACIONAL 
PARA P R E V E N I R LOS ABORDAJES, 1972 Y RESOLU-

CIONES APROBADAS POR LA CONFERENCIA 

Organización Consult iva Mar í t ima I n t e r g u b e r n a m e n t a l 
Londres. 

.CONVENIO SOBRE EL R E G L A M E N T O INTERNACIONAL 
' PARA PREVENIR LOS ABORDAJES. 1972 

Las Pa r t e s del presente Convenio, 
Deseando m a n t e n e r un elevado nivel de segur idad en la 

m a r , 

Conscientes de la necesidad de revisar y ac tual izar el R e -
g lamen to In te rnac iona l para prevenir los aborda jes en el 
m a r ane jo al acta f inal de la Conferencia In te rnac iona l sobre 
seguridad de la vida h u m a n a en el ma r de 1960. 

Habiendo considerado dicho reg lamento a la luz de la ex -
periencia desde que fue aprobado, 

Acuerdan: 

A R T I C U L O I 

Obligaciones generales. 

Las Pa r t e s del présente Convenio se obligan a d a r efect ivi-
dad a las reglas y otros anexos que const i tuyen el Reg la -
men to In te rnac iona l pa ra prevenir los aborda jes , 1972, (en 
ade lante denominado "el Reglamento") que se une a este 
Convenio. 

A R T I C U L O II 

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión. 

1. El presente Convenio quedará abier to 'a'Ta' f i rma h a s t a 
el 1? de junio de 1973 y pos te r io rmente pe rmanecerá abierto 
a la 'adhesión. � 

2. Los Estados Miembras de las Naciones Unidas o de 
cualqüiera de los organismos especializados o del Organis-
mo In te rnac iona l de Energ ía Atóriiica, o partes del Es ta tu to 
de la Corte In te rnac iona l de Justicia podrán � convertirse en 
P a r t e s de este Convenio median te : 

Bogotá, D. E:, 2 8 9 


